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7384 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición en turno libre para la pro
visión de dos plazas de «Grupo VII. Hidráulica ge
neral y agrícola» (Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Agrónomos) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: -Grupo VII. Hidráu
lica general y agrícola (Escuelas Técnicas Superiores de In
genieros Agrónomos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1078 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial de! Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7385 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición en turno libre para la pro
visión de dos plazas de «Grupo XXVI. Fitotecnia 
III» (Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
Agrónomos) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad.

Ilmo Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Grupo XXVI. Fito
tecnia III» (Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agró
nomos). dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles n 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7386 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición en turno libre para la pro
visión de dos plazas de «Grupo XI. Operaciones 
Básicas de Industrias Agrícolas» (Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Agrónomos) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Grupo XI. Operacio
nes Básicas de Industrias Agrícolas» (Escuelas Técnicas Supe
riores de Ingenieros Agrónomos), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la techa de referencia será la de 
1 de septiembre de 1973. 

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7387 ORDEN de 7 de febrero de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas, turno libre, del grupo XXX, «Economía 
y Política agraria» (Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros Agrónomos), en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: Grupo XXX, «Econo
mía y Política agraria» (Escuelas Técnicas Superiores de Inge
nieros Agrónomos), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-apo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2202/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en ,el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agesto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de Jos ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan, Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7388 ORDEN de 8 de febrero de 1977 por la que se nom
bra la Comisión especial que ha de juzgar el con
curso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Microbiología e Inmunología 
(con Virología, Bacteriología y Micología)» de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad Com
plutense de Madrid

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 14 de junio de 1976 («Bole
tín Oficial del "Estado» de 2 de octubre) para provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Microbiología e Inmunología 
(con Virología, Bacteriología y Micología)» de la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad Complutense de Madrid, que es
tará constituida en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Agustín Pumarola Bus
quéts.

Vocales:

Don Sebastián Miranda Entrenas, don Carlos Sánchez Bo
tija, don Carlos Hardisson Rumeu y don Angel Sánchez Fran
co, Catedráticos de las Universidades de Córdoba, el primero; 
de la Complutense de Madrid, el segundo; de Oviedo, el ter
cero, y de Zaragoza, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Gómez 
Orbaneja.

Vocales suplentes: Don Guillermo Suárez Fernández; don 
Bernabé Sanz Pérez, don Ramón Pares Farras y don Santos 
Ovejero del Agua, Catedráticos de las Universidades Complu
tense de Madrid, el primero y el segundo; de Barcelona, el 
tercero, y en situación de Jubilado, el cuarto.
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Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados 
en el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley 
de 24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de febrero de 1977.—P. D.. el Subsecretario, Se

bastián Martín-Retortillo Baquer.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7389 ORDEN de 11 de febrero de 1977 por la que se de
claran análogas a efectos de nombramiento de Tri
bunales las cátedras que se indican.

Ilmo Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comi
sión Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones y concursos-oposiciones para ingre
so en los Cuerpos de Catedráticos Numerarios, Profesores Agre
gados y Profesores Adjuntos de Universidad, a que se refiere 
el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se consideren análogas a 
las plazas de «Relaciones Internacionales» de las Facultades de 
Ciencias Políticas y Sociología, las de «Derecho Internacional 
Público», «Derecho Internacional Privado», «Derecho Internacio
nal Público y Privado» y «Estudios Superiores de Derecho Inter
nacional» de las Facultades de Derecho y «Derecho y Relaciones 
Internacionales» de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociolo
gía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7390 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
anuncia a concurso-oposición, turno libre, una 
plaza de Profesor adjunto de Universidad de «Hi
drología médica» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indica: «Hidrología médica» 
(Facultad de Medicina), una plaza.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7391 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición, turno libre, para la 
provisión de dos plazas de «Estomatología médica» 
(Escuela de Estomatología) del Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Estomatología médi
ca» (Escuela de Estomatología) dos plazas,

. Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno líbre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en 
el Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula 
el sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, y en las normas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7392 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se anun
cia a concurso-oposición en turno libre una plaza 
de Profesor adjunto de Universidad de «Prótesis 
estomatológica //» (Escuela de Estomatología).

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor adjunto de Univer
sidad que a continuación se indica: «Prótesis estomatológica II» 
(Escuela de Estomatología), una plaza,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos da 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia sera la de 
1 de enero de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años ,
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7393 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se con
voca concurso-oposición en turno libre para la pro
visión de dos plazas de «Profilaxis dental y Orto- 
doncia» (Escuela de Estomatología) en el Cuerpo 
 de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Profilaxis dental y 
Ortodoncia» (Escuela de Estomatología), dos plazas.

Este Ministerio, previo informe, de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidas en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1 d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 
1 de enero de 1976.

Con objeto de originar las menores alteraciones -risibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el pla
zo máximo de un año entre la publicación de la convocatoria 
y el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 16 de febrero de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

7394 ORDEN de 16 de febrero de 1977 por la que se con- 
voca concurso-oposición en turno libre para la pro
visión de dos plazas de «Prótesis estomatológica I» 
(Escuela de Estomatología) en el Cuerpo de Profe
sores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes, las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad qué a continuación, se Indican: «Prótesis estomato- 
lógica I» (Escuela de Estomatología), dos plazas.


